
Doctora  
ALBA MARIA BERTEL CENTANARO 

Juez Civil Municipal de Amalfi  
E. S. D. 

Asunto: Recurso de Reposición 

Ref.: Auto Interlocutorio 0280 de 30 de julio de 2020 

 

 

Proceso:           SUCESION  

Demandante:   ARACELLY DEL SOCORRO GALEANO ORTEGA 
Causante:       JESUS ABAD GALEANO ORTEGA   
Radicado:        2019-00131-00 

JAIME ANTONIO VALLEJO LONDOÑO, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 8.010.557 expedida en Amalfi, Antioquia, domiciliado en el municipio de 

Amalfi, abogado y portador de la L.T Nro. 20.523 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como  apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, y actuando dentro de la oportunidad procesal correspondiente, me 

permito presentar y sustentar Recurso de Reposición interpuesto en contra del 

Auto Interlocutorio Nro. 0280 del 30 de julio de 2020, mediante el cual  el 

despacho No Tiene en Cuenta la Notificación Surtida al Sr. Julio Jaime 

Galeano Ortega  y Ordena Rehacer el Emplazamiento en Radio. 

Respetuosamente solicito con el mayor respeto, que reponga su decisión de 

acuerdo a las siguientes,  

Consideraciones 

Una vez fue declarado abierto el proceso sucesorio del señor JESUS ABAD 

GALEANO ORTEGA, y dando cumplimiento al auto interlocutorio Nro. 0375 del 

23 de octubre de 2019,  se procedió a notificar al Sr. JULIO JAIME GALEANO 

ORTEGA, de acuerdo a lo reglado por el artículo 291 del C.G.P, dicha notificación 

se surtió por parte de la empresa Interrapidisimo el día 02 de noviembre de 2019 

a las 10:18:21 horas mediante correo certificado, en aquella ocasión el señor 

JULIO JAIME, se negó a recibir la  citación a notificación, tal como consta en 

la certificación del mismo día 02 de noviembre de 2019, donde claramente se 

indica que la persona de contacto fue el señor JULIO JAIME GALEANO ORTEGA, 

y que este se negó o reusó a recibir la citación. 

 

El despacho mediante auto de sustanciación Nro. 016 del 16 de enero de 2020, y 

al no esclarecer en la certificación de la empresa de mensajería, si la comunicación 



había sido dejada en el lugar de residencia del señor JULIO JAIME, ordeno 

aclarar, o Remitir Nuevamente, la Citación para la diligencia de notificación 

personal, razón por la cual el día 08 de julio de 2020, se remitió nuevamente la 

Citación a notificación Personal al señor JULIO JAIME, la cual fue remitida por 

intermedio de la empresa Servientrega el día 08 de julio de 2020, y entregada el 

mismo día en la dirección de destino Carrera 17 Nro. 19-24, comunicación 

que fue recibida por HIGLIF DAMAR MONSALVE GALEANO  quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía Nro. 1.018.342.672, quien es sobrino del 

señor JULIO JAIME y residente en la misma dirección Carrera 17 Nro. 19-

24, recepción que incluso se tiene conocimiento que le genero un reproche por 

parte del sr. JULIO JAIME al joven MONSALVE GALEANO. 

 

Por lo anterior, se satisface  la citación a notificación Personal  al Sr. JULIO 

JAIME GALEANO ORTEGA, dado que esta se surtió de acuerdo a lo preceptuado 

en el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. que dispone que:  

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien 

deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 

que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, (…) 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las 

direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 

conocimiento como correspondientes a quien deba ser 

notificado. (…).” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

Así mismo, me permito manifestar que solicito al despacho, Reponer la decisión 

adoptada, concerniente a que se deba efectuar nuevamente el emplazamiento 

radial por la emisora La Voz de Amalfi, toda vez, que el error no fue el contenido 

del escrito del emplazamiento emitido por este medio de comunicación el día 17 

de noviembre de 2019, si no, que fue un error por parte de la gerente de este 

medio de comunicación al emitir la certificación de la emisión del mismo. 

Por lo anterior, y ante la observancia del despacho, y previo derecho de petición 

que se le formulara ante la emisora LA VOZ DE AMALFI, su gerente MARIA 



ELENA GONZALEZ M., efectuó la corrección correspondiente, emitiendo una 

nueva certificación al emplazamiento que se llevó a cabo el día 17 de noviembre 

de 2019, donde se evidencia las personas emplazadas y la indicación de la 

declaratoria de apertura y radicación del proceso ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Amalfi Antioquia.   

 

Por lo tanto, Solicito al señor Juez Promiscuo Municipal de Amalfi-Antioquia, 

Reponga la decisión adoptada mediante el Auto Interlocutorio Nro. 0280 del 30 

de julio de 2020, en el que decidió no tener por notificado al señor JULIO JAIME 

GALEANO ORTEGA y Ordeno realizar nuevamente el emplazamiento Radial ante 

la voz de Amalfi, y en su lugar, de por notificado al señor GALEANO ORTEGA de 

la citación a Notificación del auto interlocutorio Nro. 0375 del 23 de octubre de 

2019, y así mismo y de acuerdo a la nueva certificación emitida por la emisora voz 

de Amalfi, de por realizada esta diligencia acorde con los articulo 490 y 108 del 

C.G.P. 
 

Anexo 

 Derecho de petición elevado a la voz e Amalfi 

 Certificación corregida por la voz de Amalfi al emplazamiento del 17 de 

noviembre de 2019. 

 Copia de la guía de servientrega, mediante la cual se efectuó el envió de la 

citación a notificación al señor JULIO JAIME a su dirección Carrera 17 Nro. 

19-24.  

 Certificación donde se rehusó a recibir la citación el Sr. JULIO JAIME, el 

día 02 de noviembre de 2019.  

 

De esta manera dejo sustentado el Recurso de Reposición invocado, quedando  

atento ante cualquier requerimiento del despacho. 

  

Del señor juez, 

 

JAIME ANTONIO VALLEJO LONDOÑO  
C.C  8.010.557 de Amalfi 
L.T Nro. 20.523 del C.S.J 

 


